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VISTOS: 

Lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de Ley Nº 1, de 2006, del Ministerio del 

Interior, que fija texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de 

la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. Acta comple-

mentaria de proclamación de José Claudio Fica Gómez como alcalde de 

la Comuna de O’Higgins ROL N°11-2024-C, de fecha 25 de noviembre de 

2024. El fallo del Tribunal Electoral Regional de Aysén, de fecha 22 de no-

viembre de 2024, que nombra a los concejales electos de la comuna, por 

Rol 21-2024-C. Decreto Alcaldicio N°39 de fecha 09 de enero 2026 que esta-

blece órdenes de subrogancia, prelación de directivos municipales y Al-

calde. Las resoluciones N° 07 de 2019 y N° 16 de 2020, ambas de la Contra-

loría General de la República; la Ley N° 21.796 de 2025, que fija el presu-

puesto del sector público para el año 2026; Decreto Municipal N° 2006 del 

17 de diciembre de 2025 que aprueba presupuesto municipal 2026. Decreto 

Alcaldicio N° 2076 de fecha 24 de diciembre de 2025 que Aprueba Regla-

mento Organizaciones Comunitarias Territoriales y Funcionales.  
 

CONSIDERANDO: 

 

1- Que, de conformidad con las disposiciones de la Ley Orgánica 

Constitucional de Municipalidades 18.695, en su artículo N° 3, el legislador nos 

expresa que las municipalidades dentro de su territorio tienen que promover el 

desarrollo comunitario. 

2- En este mismo sentido, la Municipalidad, en virtud de lo establecido en el 

artículo 5°, letra g), de la citada Ley N° 18.695, tiene la facultad para otorgar 

subvenciones y aportes a personas jurídicas de carácter público o privado sin fines 

de lucro, para financiar actividades comprendidas dentro de las funciones 

municipales. Además, les permite poner término a estas subvenciones y aportes; 

teniendo en consideración lo resuelto, entre otros, en el dictamen N° 53.269, de 

2008, de la Contraloría General, el cual aborda la prohibición de utilizar bienes o 

recursos públicos con fines electorales o ajenos a la función pública 

3- Que, a través de lo dispuesto en la Ley N° 19.418, la Municipalidad debe 

disponer de un Fondo de Desarrollo Vecinal que tendrá por objeto apoyar 

proyectos específicos de desarrollo comunitario presentado por juntas de vecinos. 

4- Que, la Ilustre Municipalidad de O’Higgins, a través de la Ley N° 18.695 

“Orgánica constitucional de Municipalidades prescribe que “las municipalidades 

en el ámbito de su territorio podrán desarrollar directamente, o con otros órganos 

de la administración del Estado, funciones relacionadas con i) El desarrollo de 

actividades de interés común en el ámbito local. 

5- Que, se hace necesario cumplir las obligaciones estipuladas a través del 

Reglamento de Organizaciones Territoriales y Funcionales en materia de 

subvención y asignaciones directas, por cuanto el FONDEVE obedece a 

Subvenciones Ordinarias del año en curso.  

6- Que, la Ilustre Municipalidad de O’Higgins a través de la Dirección de 

Desarrollo Comunitario, tiene la necesidad de incentivar el fortalecimiento de las 

organizaciones comunitarias y la participación ciudadana, a través de un fondo 

de recursos destinados al financiamiento de iniciativas comunitarias. 

 

 

DECRETO ALCALDICIO N°: 

MAT.: Aprueba bases de 

postulación y llama a concurso 

FONDEVE 2026. 

 

Villa O’Higgins. 
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D E C R E T O: 

 

1.- APRUÉBESE: Bases de postulación para el Fondo de Desarrollo Vecinal (FONDEVE) 

2026 de la Ilustre Municipalidad de O´Higgins. 

2.- TÉNGASE como verdadero el siguiente texto como bases de postulación 

técnicas y administrativas: 
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ANÓTESE, COMUNÍQUESE, LLÉVESE A EFECTO Y ARCHÍVESE. 
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